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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 900 000 l 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

COTLYPC COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS 

COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA 

POR: $ 

P.C. Di 3 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles siete (7) de agosto del dos mil dos; ante mi 
  

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, _N io Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropoli » Comparece a la celebración de la presente escri- 

tura pública, el señor ,SEGUNDO MANUEL MERA GALIO, en su calidad de 

  

  

ferente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA  COTLYPC COMPAÑÍA 
  

DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme 

consta del nombramiento que en calidad de habilitante se acompaña a la 

presente escritúra  pública.- El comparegíente es de nacionalidad 

AA tado civil cn co en la parroquia 

Joseguango AA y ciudad de Latacunga4 de tránsito por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quien de conocerle doy fe; y, me 

presenta para que eleve a escritura pública, la siguiente minuta cuyo 

tenor literal y que se transcribe es como sigue:- “SEÑOR NOTARIO.-— En el 

Registro' de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente minuta que contiene el aumento de capital y la reforma de 

estatutos. de la Compañía COTLYPC COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS Y 

LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las siguientes clá 7 ESO s 

PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la Bro se % 
S    3 

y 
e) o o [37 

LaS 

escritura pública el señor SEGUNDO MANUEL MERA GALLO, en su Gal ÉS



GERENTE GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA COTLYPC COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA. conforme consta 

del nombramiento que en calidad de habilitante se acompaña a la presente 

escritura pública.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en la parroguia Joseguengo Bajo, del 

cantón y ciudad de Latacunga, legalmente autorizado para intervenir 

en este acto en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha tres de ¿Julio del dos mil dos.- 

SEGUNDA :— ANTECEDENTES..- (Uno. La Compañía COTLYPC COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó en la ciudad de 

Quito, mediante escritura pública otorgada el veinte y siete de páto de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Sexto”del * Cantón 

Quito, aprobada ¡por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

número noventa y ocho punto uno punto tuno punto uno punto cero cero uno 

siete ocho cuatro de quince de ¿julio de mil novecientos noventa y ocho, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga, a ' ¡fojas 

ciento sesenta y tres a ciento sesenta y cinco vuelta, bajo la partida 

número ciento trece del Registro Mercantil, el veinte y ocho de julio de 

mil novecientos noventa y ocho, con el capital social de CINCO MILLONES 

DE  SUCRES (3/. 5”000.000,.00), que en la actualidad equivalen a DOSCIENTOS 

DOLARES (U.S. $. 200.00) y se encuentra dividido en cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de CUATRO DOLARES (U.S5.$.4,00) de valor cada 
A 

unal- ha Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

  

    

  

COTLYPC AÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD 

ANÓNIMA, reunida el tres de ¿julio del dos mil dos, resolvió por unanimidad 
a 

  

lo siguiente:- Dos punto Uno.- Aumentar el capital social de la Compañía, 

en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE NORTE 

AMÉRICA (U.S.$. 500.00), que se pagan mediante "compensación -: de 
a al RI in ai o O RUINA A 

créditos", tomados de la cuenta contable Aportes Socios Futuras 

 



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 0000002 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Capitalizaciones; y, Dos punto Dos.- Reformar los artículos Sexto y 
  

Cuadragésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
  

referentes al Capital Social y a la Integración del Capital social 

respectivamente, de conformidad con lo resuelto en la Junta General de 

Accionitas señalada, cuya acta se agrega a la presente escritura pública en 

calidad de habilitante.- TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el señor SEGUNDO MANUEL MERA 

GALLO, en la calidad que acredita y comparece, declara que su 

representada, la  compañíía  COTLYPC COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS Y 

LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANÓNIMA, en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el tres de julio del 

dos: mil dos, por el presente instrumento, procede a lo síguiente:- Uno.- 

Aumentar el capital social de la compañía del que actualmente está fijado 
e   

en DOSCIENTOS DOLARES (U.S.$. 200.00) a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 
  

(U.S.$. 800.00), es decir, un incremento neto de SEISCIENTOS DOLARES 

  

(U.S.$. 600.00), que los accionistas pagan mediante compensación de 

créditos en los montos que consta en el cuadro de ¡integración de capital 

que en calidad de habilitante se adjunta al presente instrumento público.- 

Dos.- Que a consecuencia del aumento de capital señalado en el numeral que 

antecede, se reforman los Artículos Sexto y Cuadragésimo Séptimo de los 

estatutos sociales de la compañía, los mismos que en adelante dirán:- 

“ARTICULO SEXTO:- CAPITAL SOCIAL. El Capital Social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$. 800.00) 

dividido en doscientas (200) acciones ordinarias y  nominativas de 

CUATRO DOLARES  (U.S.$. 4.00) de valor cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la doscientos inclusive".- "ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

SRPTIMO:- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El Capital Social RS 
> os 

SN 
Compañía se halla suscrito y pagado de la siguiente maner$" - 

 



ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

ACTUAL CAPITAL TOTAL 

Herederos José Almache 8.00 24.00 32.00/ 8 

Mario Orlando Cajas 8.00 24.00 32.00/ 8 

Luis Alfredo Casa 8.00 24.00 32.004 8 

Luis Patricio Chancusig 8.00 24.00 32.00/ 8 

Edgar Germánico Chasi 8.00 24.00 32.00/ 8 

Leonel Germánico Chasi 8.00 24.00 32.00 / 8 

Luis Hugo Chancusig 8.00 24.00 32.004 8 

Luis JJaime Chancusig 8.00 24.00 32.00/ 8 

Luis Rigoberto Chicaiza 8.00 24.00 32.00 / 8 

Eustorgio Alejandro Defaz 8.00 24.00 32.00/ 8 

Edison Coyachamin: 8.00 24.00 32.00/ 8 

Luis Fernando Guayta* 8.00 24.00 32.00 : 8 

Angel Salomón Iza ” 8.00 24.00 32.00/ 8 

Luis Arturo Mendoza 8.00 24.00 32 .00/ 8 

Segundo Manuel Mera 16.00 48.00 64.00/ 16 

Iván Morocho Noroña :-8.00 24.00 32.00 / 8 

Edwin Osorio Pacheco 8.00 24.00 32.00/ 8 

Enri José Osorio Pacheto 8.00 24.00 32.00! 8 

José Rafael Pucuji. 8.00 24.00 32.00/ 8 

Segundo Quinaluisa. 8.00 24.00 32.00/ 8 

Tito Romel Toapanta ' 8.00 24.00 32.00/ 8 

José Wilson Toapanta ' 8.00 24.00 32.00/ 8 

César Augusto Toaquiza 8.00 24.00 32.00: 8 

Eduardo Venegas Tutillo' 8.00 24.00 32.00/ 8 

TOTAL 200.00 600.00 800.00 200 

TOTAL DEL CAPITAL: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA".— CUARTA:- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, en la 
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calidad que interviene, bajo juramento acredita la correcta integración del 

capital social enel aumento constante en este instrumento público.- 

QUINTA:- NACIONALIDAD DE LAS ACCIONISTAS. Todos los accionistas de la 

compañía COTLYPC COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que intervienen en el presente aumento de capital son 

de nacionalidad ecuatoriana.-  SEXTA:- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompañan en tal calidad, el nombramiento del compareciente; copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada en la ciudad de Latacunga, e€el tres de julio del dos mil dos; y 

el cuadro de integración de capital aprobado por la referida junta 

general.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo lo para la plena validez de esta clase de instrumento.- 

Firmado).- Doctor Gonzalo Santillán Mancero, Abogado con Matrícula Profe- 

sional número seis mil setecientos catorce del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que le 

fue al compareciente, por mi el Notario, aquél se ratifica en todas y cada 

una de sus partes y, para constancia, firma conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual, doy fe.- 

    MERA GALO c.c. OSO/8/248 3 SR. SEGUNDO 

El Notarlo.- Firmado).- Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. (A 

continuación hay Impreso un sello)".- 

  
 



PROPUESTA DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL PARA EL 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA “COTLYPC COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES PESADOS Y JIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD 

ANONIMA”, PARA SER CONOCIDO Y APROBADO POR LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DF ACCIONISTAS A CELEBRARSE EL 

TRES DE JULIO DEL DOS MIL DOS. 

ACCIONISTAS 

Hrdos. José Vicente Almache 

Marío Orlando Cajas D, 
Luis Alfredo Casa Y, 
Luis Patricio Chancusig 

Luis Jaime Chancustg 

Luis Hugo Chancusig 

Edgar Germánico Chasi 
Leonel Germánico Chas: P. 

Luis Rigoberto Chicaiza 
Edison Fernando Covachamin 
Fustorgía Alejandro Defaz 
Luis Fernando Guavta 
Angel Salamón tra $. 

Luis Arturo Mendoza 

Manuel Mera Gallo 

Ivan Morocho Noroña 
Edwin Osorio Pacheco 

Enri José Osorio Pacheco 

José Rafacl Pucují Ch. 

Segundo Julio Quinaluisa 

Tito Romel Toapanta P. 
Jose Wilson Toapanta P 

César Augusto Toaquiza M. 

Eduardo Venegas Tutilio 

TOTAL: 

A1CULAInene, 

CAP. 

ACT. 

8.00 

$8.00 

$.00 

8.00 

$.00 

$.00 

8.00 

$.00 

2.00 

$.00 

2.00 

8.00 

200 

8.00 

6.00 

8.00 

8.00 

$.00 

8.00 

$5.00 

8.00 

$.00 

8.00 

PA 

  

GERENTE GENERAL 

AUM, 
CAP. 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

48.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

24.00 

e 0 e 

CAP. 
TOT. 

32.00% 

32.00% 
32.00% 
32.007 

32.00% 

32.00% 

32.00% 

32.00% 
32.00% 

32.00% 

32.00X 

32.00 4 
32.004 
32.004 

64.00 x 

32.00X 

32.00/ 

32.004 

32.00 X 

32.00% 
32.00% 

32.00X 

32.00% 
32.00% 
e 0 e o 

800.00 
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    No. Kepertono. 

Compania de e Tralspúrtes livianos y Pesados Cotopaxi : 
COTLYPC S. A. 

  

  

Fundada el 2 de Agosto de 1999 N- RUC. 0590061247001 : 

Of. No 

Joseguango Bajo, a 2 de Enero del 2000 

Señor; no 
o - Segundo Manuel Mera a 

Presente: ada 

De mis consideraciones: Ca 

Por medio de la presente, me es grato 

,» comund carle que en sesión celebrada el día 8 de septiembre 

de 1999 a las 20 horas la Asamblea General de Accionistas - 
de la Companía de Transportes Pesados y Livianos Cotopaxi - 

Sociedad Anoníma "COTLYPC" , por unanimidad se resolvió , - 

designarle al Señor Segundo Manuel Mera como Gerente General 

para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley 

de Companías y el Estado OrgÉnico 

  

o De conformidad con Estatuto Social - 

E: le corresponde la representación Les 5 tanto judicial como 

  

TM GM Na Compro 1 

    e 
Sr EBrA Osorio 
C.I. 05018P836-2 | 
SECRETARIO y 

  

   

ACEPTO 
ne) 

E e ? e ( r 

sí _ Manuel Mera 

   
     

ZANGE 
RAZÓON.- La fotocopia del nombramiento que antecede ¿e 

Y ae 
copia de su origimal que reposa en el archivo a mi cara 18)    

ID          



agosto del 

  

    



-s0n_ exagtamente iguales 

  

  

  

  

  

(Act e 
,    

    
      

  

    

    

      

a $ 

- TB NAL SUPREMO ELECTORAL. ! 
RATIFICADO DE VOTACION > ;- ' 

y 9. del 2000 .:+ Pie : 
de es A " , 

198. A ; > E 

er : 

AN DSOIBLZERA ! 

A
 

M
A
A
 
e
 
e
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RAZON.— De conformidad con el, artículo dieciocho, numeral 
guinto de la Ley Notarial vigeyte, doy fe que la fotocopia de 
la cédula. de ciudadanía y papáíeta de votación que anteceden, 

logs originales que me fueron 
presentados y que devolví interesado.- Quito, a siete de 
agosto del dos mil dos.- 

1 

msi dla Dres 
NOTARIO vIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA "COTLYPC COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS Y 

LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA”, sellada y firmada en 

Quito, a veinte y uno de agosto del dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

    al NS Sy 

j ENS Dr. Sebastión Valdivieso 
rm” NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 
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ZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del 

Departarnmento Juridico de Compañías, según resolución 

0201] 43899, de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 

dos, se toma nota del contenido de la antedicha resolución 

al rmargen de la escritura matriz de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía COTLYPC COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SA, 

celebrada en esta Notaría el siete de agosto del dos mil dos. 

Quito, dos de diciembre del dos mi dos. 

    
Dra. Marianela Huila Mavamete 

. NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

4 SUPLENTE 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA00010 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTAR Ta DECIMO SEXTA DEL. CANTON QUITO, RAZON, Lon esta 

NOTARIA 16* 
fecha Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DECLA 

ci. 

WII! COMPARTA AÁCOTLYECA COMPARTA DE TRANSFORTES PESADOS Y 

A LIVIANOS COTGAPAXIO SOCIEDAD ANONIMA, celebrada ante má 

QUITO -ECUADOR — con fecha veinte y siete de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, tomé nota de que ha sido APROBADO, el 

Sumento de Capital y la Heforma de Estatutos, mediante 

resolución námera  072.0,.174,4389%, emitido por la Dra. 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Dnto. 

   

    

    

é duriídica de Compañias, con fecha dieciocho de noviembre 

del añe dos mil dos, Guito a. cuatro de diciembre del 

ora, 5 
me z dE 

año dos mil das. A 

ELO NOTARIO DECIME Ed e 

. 

POCTOR GONZALO ROMAN 2CHACT 

Reoistro de la Propiedad del Cantón Latacunga: 

RAZON. Con esta fecha se toma nota de la escritura de 

Aumento de Capital y Feforma de Estatutos de la Compañia de 

TRANSFORTES  FESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA 

COTLFE, alo margen de la partida número 117 del Registro 
   
   

    

Mercantil correspondiente a) Cientos noventa 

Ocho. Latacunga, cia os mil dos. 

sob | y 3 
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